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T¡ngo María, 1 6 de novienbre de 2021

VISTO: el lnforme lf 213-2021-GAF-MPLP de fecha 16 de noviembre de 2021, del Gerente de

Administración y Finanzas, mediante el cual sol¡cita la conformaciín del Comité de Selección para la adquisic¡ón de

combustible (üesel 85 S-50), para las aclividades de la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Subgerencia de

Calidad Amb¡ental y Proyectos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado , propuesta que se efeclúa en atencion

al lnforme lf 2402021-SCL-0AF.MPLP|\M de fecha 16 de novienbre de 2021, de la Subgerenc¡a de Logística.

COi/S/DER'AI'/DO:

Que, el artículo 194' de ta Constltución Pol¡t¡ca del Perú, modil¡cado por /as Leyes de Reforma

Constitucional Nos 27680, 28il7 y 30305, establece que las nun¡cipalidades prov¡nciales y disfrtá/es son /os órganos

de gobierno locaL Tienen autonomía politica, económica y adn¡n¡slrat¡va en ios asunlos de su competencia,

concoñante con el Aft. ll del Título Prelirn¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autononia

radiu en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistación, con sujec¡ón al ordenam¡ento

juridico;

Que, en el ¡nc¡so a) del numercl 8.1 del aftículo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Eslado,

mod¡f¡cado por Decreto Legistat¡vo No 1444, se establece que: EIT¡tulat de la Entidad, que es la más alta autoridad

ejecut¡va, de conÍormidad con sus normas de organ¡zación, que ejerce las func¡ones prevrstas en la Ley y su

Reglanento para la aprobación. autorízac¡ón y superuisión de /os procesos de contratación de b¡enes, servlclos y

obris. Áslmismo, en et añicuto 8" de mencioiada Ley, señala en su numerat 8.2 que: La Entilad puede conformar

Comités de Setección, que son órganos coleg¡ados encaryadas de selecr;íonat al proveedor que brinde los bíenes,

u obras requeridx por el árca usuaia a trcvés de determ¡nar @ntratac¡Ón. A rcghmento e§tablecs §u

, funcionas, responsabilidades, entre otrcs;

Que, en et nunaal 41 .1 del uficulo 41 " del Reglamento de la Ley de Contataciones del Estado, aprobado

por Decreto Supremo N" 34+201&EF, señala que: Pua convocat un pnced¡niento de selacrión, este conesponde

estar incluido en el Ptan Anual de C¡ontrataaones, @nt M el exped¡ente de contatacion aüobado, lgbe!
desionado al conité de selución cuando o¡¡esoonda, y @ntar con ,os documentos del procedin¡ento de

seleccion aprobados que se publ¡can con la anvocaluia, de acuerdo a lo que establece el Reglamento. Asinismo,

en el añículo 44" de dicho rulanento, señala en su nuneral 44.1 que: H conité de selección está integrado por tres
(3) mienbrx, de los cualx uno (1) peftene@ al órgano encargado de las contratadones de la Enlidad y por lo meno§

uno (1) tiene conoc¡ni$to técniw en el objeto de la contrataciín. Y en el nunüal 44.2 que: Tnt¿ndose de los

procedínientos de selecc¡ón pan la contratacion de ejecuc¡ón de obras, consultoría en generaly consulto a de obras,

de los tres (3) níenbros que forman pa e del conité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conoc¡miento

técnico en el objeto de la contratac¡ón, salvo lo prev¡sto en el añículo 217;

Que, nediante lnlorme 1f213-2021-CAF-ttPLP de fecha 16 de nov¡embre de 2021, del Gerente de

Adn¡n¡stración y F¡nanzas, solicita a la Gerencia Municipal, la Designación del Conité de Selección para llevat a cabo

tos prcrced¡n¡enlos de selección, refeido en el lnforme lf 24O2021-SGL-GAF*nPLPlftl de fecha 16 de novienbre

de 2021, del Subgerente (e) de Logíst¡ca;

Que, en connrdancia con las citadas normas /egales es necesa rio fomalhar ned¡ante un ado resoltttivo

la Confomación del Conrté de Seleccion encargado de llevar a cabo los procedimientos do selecc¡on que cont¡ene el

lnlorme lf 0240-?021-SGL-GAF-MPLPITM de fecha 16 de noviembre del2021;

Pot to expuesto, y confome a tas atñbuciones confeidas de acuerdo a la Resoluc¡ón de Alcaldía N'037-
2021 -MPLP de fecha 1 1 de enero de 2021 :
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SE RESUEIVE;

Ar'¡tculo Primero: DESIGNAR al Conité de selección, encargado de llevar a cabo el proced¡niento de

se/ección de Subaste lnverse Elect¡ónica, adquisición de nnbustible (DIESEL 85 S-50, para las actividades de la

Subgercnc6 de Segutidad üudadana y Subgerencia de Catidad Anbiental y Proyedas de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Pndo, quedando el nencionado Conité de Selecc¡ón des¡gnado de la foma s¡guiente:

Arliculo segundo: ESIAB¿ECE& que tos comites de selección designados en v fud de los añículos

precedentes actuara con ta debida observancia de las nomas señatadas en la Ley N'30225 - ley de Contrataciones

det Estado y sus nomas nodificatoias y su Regtamento aprobado por Deueto supreno N'344'201 $'EF .

Atlícuto Tercero: ENCARGAR a ta Gerenc¡a de Adn¡n¡slrac¡ón y F¡nanzas, el cumpliniento de la presente

resolución, sryún @fiespond a.

Regíst¡ese, Conuniquese y Cúmplase
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